
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

AHS Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Tres de abril de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2024-00093-00

Se ordena devolver, al interesado la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE

PRIMERA INSTANCIA promovida por HUGO WILLIAM HURTADO MONTAÑO

contra ENECON S.A.S, CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. (antes EMPRESA DE

ENERGIA DEL PACIFICO - EPSA S.A. E.S.P.) y COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD

DE TULUA S.A E.S.P., para que en el término de cinco (5) días, adecue la demanda

a las exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712/01, que modificó el artículo

25 del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con las siguientes exigencias, so pena

de rechazo:

 Deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación de ENECON

S.A.S, CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. (antes EMPRESA DE ENERGIA DEL

PACIFICO - EPSA S.A. E.S.P.) y COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE

TULUA S.A E.S.P., debidamente actualizado con una fecha máxima de

expedición de un (1) mes.

 Deberá aportar un nuevo poder especial donde se incluya a la accionada

COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUA S.A. E.S.P., ya que nada se

dice frente a esta empresa en dicha pieza. So pena de continuar el proceso

sin esta codemandada.

 Deberá aportar el documento denominado “Liquidación de las prestaciones

sociales”, ya que el presentado se encuentra borroso, lo cual impide su

estudio integro, so pena de tenerlo por no presentado.

 Deberá aclarar el fundamento factico de la pretensión segunda subsidiaria.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA
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